
	[image: ]
	Recurso de revisión:
	04327/INFOEM/IP/RR/2021

	[bookmark: _Hlk80706940]
	Recurrente:
	XXXX XXXXXXX

	
	Sujeto Obligado:
	Partido de la Revolución Democrática

	
	Comisionada ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de revisión:
	04327/INFOEM/IP/RR/2021

	
	Sujeto Obligado:
	Partido de la Revolución Democrática

	
	Comisionada ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04327/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. XXXX XXXXXXX, en lo sucesivo se denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Partido de la Revolución Democrática, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk66905340]I. En fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00039/PRD/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“Solicito lo siguiente: 1.- Conocer cuantas sesiones se han realizado por el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl del Partido de la Revolución Democrática , a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021 de conformidad con lo estipulado en el articulo 50 del estatuto del partido de la revolución democrática. 2.- Se me proporcione Copias simples de las actas de SESIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL de Nezahualcóyotl del Partido de la Revolución Democrática a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021, en caso que no existan dichas actas se mencione los motivos. 3.- Se me proporcione el plan de trabajo anual aprobado por el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl correspondiente al año 2021 del Partido de la Revolución Democrática de conformidad al articulo 53 inciso b) del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. 3.- Conocer que prerrogativas ha recibido tanto en especie como en efectivo La Dirección Municipal Ejecutiva a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021 por parte de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México. 4.- Se mencione si se ha realizado alguna sustitución de los miembros de la dirección Municipal Ejecutiva a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinte de agosto dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la misma, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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III. En fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Toluca, Méx.; 24 de agosto de 2021. REF: PRD/UTE-DEE/238/2021. ASUNTO: Contestación a la solicitud No. 0039/PRD/IP/2021. C. XXXX XXXXXXX “N” P R E S E N T E En relación a la solicitud de información con folio número 0039/PRD/IP/2021, en donde requiere: “SOLICITO LO SIGUIENTE: 1.- CONOCER CUANTAS SESIONES SE HAN REALIZADO POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA , A PARTIR DEL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2020 AL 3 DE AGOSTO DEL 2021 DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 50 DEL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 2.- SE ME PROPORCIONE COPIAS SIMPLES DE LAS ACTAS DE SESIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A PARTIR DEL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2020 AL 3 DE AGOSTO DEL 2021, EN CASO QUE NO EXISTAN DICHAS ACTAS SE MENCIONE LOS MOTIVOS. 3.- SE ME PROPORCIONE EL PLAN DE TRABAJO ANUAL APROBADO POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021 DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 53 INCISO B) DEL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 3.- CONOCER QUE PRERROGATIVAS HA RECIBIDO TANTO EN ESPECIE COMO EN EFECTIVO LA DIRECCIÓN MUNICIPAL EJECUTIVA A PARTIR DEL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2020 AL 3 DE AGOSTO DEL 2021 POR PARTE DE LA DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL ESTADO DE MÉXICO. 4.- SE MENCIONE SI SE HA REALIZADO ALGUNA SUSTITUCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL EJECUTIVA A PARTIR DEL 25 DE NOVIEMBRE DEL 2020 AL 3 DE AGOSTO DEL 2021.” SIC 1. Oficio signado por el MTRO. CARLOS ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ, Presidente de la Dirección Municipal Ejecutiva de Nezahualcóyotl, Estado de México. Sujeto habilitado del Partido para dar contestación a su requerimiento. En este sentido, se da respuesta con la información con la que se cuenta bajo el principio de máxima publicidad y con el fin de garantizar el derecho humano al acceso a la información. Sin otro particular, quedo a sus órdenes...” (Sic)

Así mismo, adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos denominados:

· “OFICIO DME NEZA.pdf”, con una foja útil, que contiene la respuesta del Presidente de la Municipal Ejecutiva de Nezahualcóyotl, en que da respuesta a los rubros solicitados, en los siguientes términos:
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· “ACTA DE SESION NOVIEMBRE 2020.pdf”, con una foja útil, que contiene la Convocatoria a la Sesión Extraordinaria de la Dirección Ejecutiva Municipal de Nezahualcóyotl, que se celebró el 27 de noviembre de 2021

· “ACTA DE SESION DICIEMBRE 2020.pdf”, que contiene la primera foja de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Dirección Ejecutiva Municipal de Nezahualcóyotl, que se celebró el 16 de diciembre de 2020.

· “ACTA DE SESIÓN FEBRERO 2021.pdf”, con una foja ilegible, donde se alcanza a apreciar que se trata de una foja perteneciente a un acta celebrada por la Dirección Ejecutiva Municipal de Nezahualcóyotl.
· “ACTA DE SESION MARZO 2021.pdf”, que contiene la primera foja de la Quinta Sesión Extraordinaria de la Dirección Ejecutiva Municipal de Nezahualcóyotl, que se celebró el 24 de marzo de 2021.

· “ACTA DE SESION ABRIL 2021.pdf”, con una foja útil, que contiene la Convocatoria a la Sesión Extraordinaria de la Dirección Municipal de Nezahualcóyotl, que se celebró el 23 de abril de 2021.

· “ACTA DE SESION MAYO 2021.pdf”, con una foja útil, que contiene la Convocatoria a la Sesión Extraordinaria de la Dirección Ejecutiva Municipal de Nezahualcóyotl, que se celebró el 26 de mayo de 2021.

· “ACTA DE SESION JUNIO 2021.pdf”, que contiene la primera foja de la Octava Sesión Extraordinaria de la Dirección Ejecutiva Municipal de Nezahualcóyotl, que se celebró el 23 de junio de 2021.

·  “PROYECCIÓN PLAN DE TRABAJO.pdf”, con una foja útil, que contiene el proyecto del Plan de Trabajo, de la Dirección Ejecutiva Municipal de Nezahualcóyotl.

· “PRD-UTE-DEE-238-2021.pdf”, con una foja útil, que emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en que menciona que adjunta el oficio del Servidor Público Habilitado.

[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk66905757]IV.  Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04327/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado:
[bookmark: _Hlk76554159]
“La respuesta recibida de la petición con Número de Folio de la solicitud: 00039/PRD/IP/2021, Ingresada por el sistema SAIMEX el pasado 03 de agosto del 2021, conforme a lo que establece el Articulo 179 de la ley de transparencia, que a la letra dice: El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: Fracción VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;" (sic)

Así como, las razones o motivos de inconformidad:

“La respuesta recibida de la petición con Número de Folio de la solicitud: 00039/PRD/IP/2021, Ingresada por el sistema SAIMEX el pasado 03 de agosto del 2021, conforme a lo que establece el Articulo 179 de la ley de transparencia, que a la letra dice: El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: Fracción VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; De Acuerdo a lo solicitado en la petición con Número de Folio de la solicitud: 00039/PRD/IP/2021 en el numeral 1) se solicita lo siguiente: PRIMERO 1.- Conocer cuántas sesiones se han realizado por el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl del Partido de la Revolución Democrática, a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021, estipulado en el artículo 50 del estatuto del partido de la revolución democrática. Razones o motivo de la inconformidad: La autoridad correspondiente No contesto en su oficio cuantas sesiones del Consejo Municipal de Nezahualcóyotl del Partido de la Revolución Democrática, han realizado a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021. Cabe mencionar para que lo entienda claramente la autoridad responsable, que se solicita el número de sesiones del CONSEJO MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL, en el periodo antes mencionado, NO LAS SESIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL EJECUTIVA, que como lo estipula el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática en el capítulo XIV “Del Consejo Municipal” en sus artículos: Artículo 49. El Consejo Municipal es la autoridad superior del Partido en el Municipio. Artículo 50. El Consejo Municipal se reunirá cada tres meses a convocatoria de su Mesa Directiva. Artículo 51. El Consejo Municipal se reunirá a convocatoria de las Direcciones Ejecutivas Nacional, Estatal o Municipal, según las necesidades que impere en cada uno de los Municipios. SEGUNDO 2.- Solicito se me proporcione Copias simples de las actas de SESIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL de Nezahualcóyotl del Partido de la Revolución Democrática a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021, en caso que no existan dichas actas se mencione los motivos. Razones o motivo de la inconformidad: La autoridad correspondiente ya sea por falta de conocimiento o dolo, no entrego la información solicitada, en este caso las actas de la SESIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL del Partido de la Revolución Democrática, en el periodo antes mencionado, a cambio entrego convocatorias (inclusive la mayoría sin firmas) de las sesiones de trabajo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA MUNICIPAL, que no son por mucho, ni actas de sesiones de trabajo de la D.E.M., sino simples convocatorias. En este caso en la petición se solicitó que si no existían dichas actas de sesiones del CONSEJO MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, se mencionara el hecho, lo cual no lo manifestaron y remiten información que no corresponde a lo solicitado en 7 documentos en PDF, los cuales anexo ACTA DE SESION NOVIEMBRE 2020.pdf ACTA DE SESION DICIEMBRE 2020.pdf ACTA DE SESIÓN FEBRERO 2021.pdf ACTA DE SESION MARZO 2021.pdf ACTA DE SESION ABRIL 2021.pdf ACTA DE SESION MAYO 2021.pdf ACTA DE SESION JUNIO 2021.pdf TERCERO: 3.- Solicito se me proporcione el plan de trabajo anual aprobado por el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl correspondiente al año 2021 del Partido de la Revolución Democrática de conformidad al artículo 53 incisos b) del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática. Razones o motivo de la inconformidad: La autoridad correspondiente por falta de conocimiento entre lo que es el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl del Partido de la Revolución Democrática y lo que es La Dirección Ejecutiva Municipal de Nezahualcóyotl del Partido de la Revolución Democrática remitió como respuesta un archivo PDF de una cuartilla con título “PROYECCIÓN PLAN DE TRABAJO”, ( el cual se anexa en este recurso ) en el cual no está aprobado por el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl del Partido de la Revolución Democrática, ya que solo contiene 2 firmas y los signantes no son consejeros o integrantes de la Mesa Directiva del Consejo como lo estipula claramente el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática en el CAPÍTULO XV “De las funciones del Consejo Municipal” en su artículo 53 que a la letra dice: El Consejo Municipal tendrá las siguientes funciones: b) Discutir y aprobar su plan de trabajo anual, sus objetivos y ajustar su política en su relación con las organizaciones políticas, sociales y económicas en el Municipio de acuerdo a los lineamientos aprobados por los consejos y direcciones ejecutivas superiores; Por lo tanto la autoridad correspondiente solo envió una proyección del plan de trabajo 2021 la cual no está ni firmada, ni aprobada por el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl del Partido de la Revolución Democrática. En el caso de que no se tenga o no exista que así lo manifiesten. CUARTO 3.- Conocer que prerrogativas ha recibido tanto en especie como en efectivo La Dirección Municipal Ejecutiva a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021 por parte de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México. Razones o motivo de la inconformidad: La autoridad responsable emitió oficio firmado por el Presidente de la Dirección Ejecutiva Municipal Carlos Sánchez Sánchez, en fecha 16 de agosto el cual se anexa a esta impugnación como OFCIO DME NEZA PDF y que en su numeral 4 menciona que recibe $ 7,500.00 pesos mensualmente, mas sin embargo la petición indica un periodo que abarca del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021, a lo cual me deja indefenso al no conocer el monto total en ese periodo ya que no indica ningún periodo.” (sic)

Así mismo, adjuntó a la interposición del recurso de revisión, los archivos electrónicos de los cuales se advierte que son los que el SUJETO OBLIGADO rindió mediante la respuesta, tal y como muestra la siguiente imagen:
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[bookmark: _Hlk77182011]V. El veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco rindió su Informe Justificado, como se desprende en la imagen que se anexa:

[image: ]
[bookmark: _Hlk59552221]IX. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinte de septiembre de dos mil veintiuno, se acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. El diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

1. [bookmark: _Hlk77183116]Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinticuatro de agosto de julio de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veinticinco de agosto al catorce de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de agosto, así como, cuatro, cinco, once y doce de septiembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificado, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo antes expuesto, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.  Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma con la solicitud de información formulada por EL RECURRENTE; atento a ello, se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	
	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	1
	Cuantas sesiones se han realizado por el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl, a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021
	En respuesta menciona que se celebraron 8 sesiones, sin embargo, no precisan si fueron ordinarias o extraordinarias, así como, que coinciden con el orden y fechas de las sesiones celebradas por la Dirección Municipal Ejecutiva de Nezahualcóyotl; mas no las del Consejo Municipal de Nezahualcóyotl.
	


NO

	2
	Copias simples de las actas de sesiones del Consejo Municipal de Nezahualcóyotl, a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021.
	En respuesta adjunta 8 archivos de diversas fechas en el que se precisan las convocatorias o la primera hoja de las actas celebradas por la Dirección Municipal Ejecutiva de Nezahualcóyotl.
	

NO

	3
	Plan de Trabajo Anual aprobado por el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl correspondiente al año 2021
	Mediante respuesta adjunta la proyección plan de trabajo, en el que se plasman los puntos principales en la ruta que se planearon para el año 2021, incluyendo de los tiempos electorales y para que exista estabilidad en el Partido.
	

NO

	4
	Que prerrogativas ha recibido tanto en especie como en efectivo la Dirección Municipal Ejecutiva de Nezahualcóyotl a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021 por parte de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México.
	Menciona que los recursos recibidos mensualmente, son la modalidad gastos a comprobar por la cantidad de $ 7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.), sin embargo, no se dio atención a recursos recibidos en especie.
	




Parcial

	5
	Se ha realizado alguna sustitución de los miembros de la Dirección Municipal Ejecutiva de Nezahualcóyotl a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021.
	Informa que a la fecha de la solicitud no han existido motivos fundamentados para realizar cambios de los miembros de la Dirección Municipal Ejecutiva.
	


SI



Derivado del recuadro anterior, referente “Se ha realizado alguna sustitución de los miembros de la Dirección Municipal Ejecutiva de Nezahualcóyotl a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021.” (Numeral 5); este Órgano Garante considera que la información entregada debe declararse consentida; ello en razón de que el particular no realizó manifestaciones de inconformidad al respecto, ya que se advierte que se da por satisfechos dicho requerimiento de información, ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información. 
 
Sirve de sustento por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el particular está conforme con la información al no contravenir la misma.

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el ciudadano, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Asimismo, no se omite comentar que este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

Bajo ese contexto, el estudio del presente se limitará a la solicitud enmarcada en los numerales 1, 2, 3, 4.

Ahora en relación a los numerales 1 y 2 sobre cuantas sesiones ha realizado el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl, a partir del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021, así como, la copia simple de la misma; ahora, dentro de la información rendida se precisa que EL SUJETO OBLIGADO dio información que no correspondía con lo solicitado. Los Consejos Municipales son las autoridades superiores del Partido en el Municipio, el cual se reunirá cada tres meses a convocatorita de su mesa directiva y de las direcciones nacional, estatal o municipal, según las necesidades que impere en cada uno de los Municipios, de conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 51 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática[footnoteRef:1], que dice lo siguiente: [1:  https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113055/CGex201911-06-rp-15-a1.pdf ] 

 “Artículo 50. El Consejo Municipal se reunirá cada tres meses a convocatoria de su Mesa Directiva. 
Artículo 51. El Consejo Municipal se reunirá a convocatoria de las Direcciones Ejecutivas Nacional, Estatal o Municipal, según las necesidades que impere en cada uno de los Municipios.”

De los preceptos legales antes descritos, se advierte que el Consejo Municipal se reunirá previa convocatoria cada tres meses o según las necesidades que imperen en cada uno de los Municipios, ese sentido, pudieron haberse celebrado sesiones ordinarias y extraordinarias del periodo solicitado.

Siguiendo ese tenor, en el numeral 3 del Plan de Trabajo aprobado por el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl correspondiente al año 2021, en los mismos términos EL SUJETO OBLIGADO rindió información que no correspondía con lo solicitado, es de señalar que dentro multicitado Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, establece en su artículo 53, inciso b)[footnoteRef:2], que dicho Consejo debe de discutir y aprobar su plan de trabajo anual, sus objetivos y ajustar su política en su relación con las organizaciones políticas, sociales y económicas en el Municipio de acuerdo a los lineamientos aprobados por los consejos y direcciones ejecutivas superiores; en ese sentido se advierte que dicho documento ya debe de obrar dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO. [2:  Estatuto del Partido de la Revolución Democrática
“Artículo 53. El Consejo Municipal tendrá las siguientes funciones:
b) Discutir y aprobar su plan de trabajo anual] 


Siguiendo con el numeral 4 sobre las prerrogativas ha recibido tanto en especie como en efectivo la Dirección Municipal Ejecutiva de Nezahualcóyotl por parte de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México, del periodo del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021, dentro de la respuesta de forma literal menciona que los recursos en efectivo que se reciben son de forma mensual por la modalidad gastos por cobrar por la cantidad de por la cantidad de $ 7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.), sin embargo, esta Ponencia Resolutora, advierte que no hubo pronunciamiento de los recursos en especie que recibe la Dirección Municipal Ejecutiva de Nezahualcóyotl, mismo que puede ser colmado con la expresión documental donde den cuenta de los recursos en especie del periodo del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (sic)
(Énfasis Añadido)

De todo lo dicho anteriormente, de los documentos que precisen la aplicación de la vacunación al personal de primera línea en la atención de la pandemia, existe expresión documental donde puede constar dicha la información, siendo procedente la entrega. Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión” (Sic)

Por lo anterior, derivado del análisis realizado en las normatividades aplicables para EL SUJETO OBLIGADO, se advierte que genera, posee, administra, archiva los requerimientos, esta Ponencia Resolutora ordena haga entrega en versión publica de ser procedente, vía SAIMEX, el número de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como, las actas de dichas sesiones del Consejo Municipal de Nezahualcóyotl, del periodo comprendido del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021; el Plan de Trabajo 2021 aprobado por el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl, los documentos donde consten las prerrogativas en especie que percibe la Dirección Municipal Ejecutiva Nezahualcóyotl por parte de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México, del periodo comprendido del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021.

Es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información que se ordena su entrega, se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como el domicilio de particulares, CURP o datos de identificación de particulares, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la información del solicitante.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Al respecto, en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Hlk69741063]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda la solicitud de información 00039/PRD/IP/2021 que dio origen al recurso de revisión 04327/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE de ser procedente en versión pública, vía SAIMEX, de lo siguiente:

“a) El número de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como, las actas de dichas sesiones del Consejo Municipal de Nezahualcóyotl, del periodo comprendido del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021;

b) El Plan de Trabajo 2021 aprobado por el Consejo Municipal de Nezahualcóyotl;

 c) Los documentos donde consten las prerrogativas en especie que percibe la Dirección Municipal Ejecutiva Nezahualcóyotl por parte de la Dirección Estatal Ejecutiva del Estado de México, del periodo comprendido del 25 de noviembre del 2020 al 3 de agosto del 2021.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61445359]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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